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Introducción

En la actualidad, los cambios vertiginosos afectan el contexto 
empresarial, los cuáles exigen la actualización permanente 
del nuevo conocimiento a profesionales y estudiantes en for-
mación. Por ello, los autores han escrito la presente obra, con 
el compromiso de ofrecer a sus lectores conocimiento a la 
vanguardia en las áreas de Contabilidad y Auditoría, disci-
plinas que se encuentran estrechamente vinculadas, y que 
son de aplicabilidad imperiosa en las organizaciones, puesto 
que, la contabilidad nos enseña cómo preparar los estados 
financieros y la auditoría a efectuar un examen de esos infor-
mes para emitir un informe profesional acerca de su razona-
bilidad; ambas basadas en estándares como lo son las Nor-
mas Internacionales de Información Financiera y las Normas 
Internacionales de Auditoría, respectivamente, tal como lo 
demandan los organismos de control a las entidades que se 
encuentran bajo su control y vigilancia. En virtud a ello, se 
provee un ejemplar con un eminente contenido formativo en 
fundamentos teóricos, procedimientos, técnicas y casos prác-
ticos, derivados de la investigación y práctica profesional que 
orientarán el accionar del Contador Público y del Auditor.



El contenido del libro está organizado de tal manera que 
todos los capítulos se concatenan entre ellos; representan 
una revisión pragmática de conceptos fundamentales y 
aportes investigativos de la contabilidad y auditoría finan-
ciera. El texto va estructurando los conocimientos de forma 
acumulativa, buscando en todo momento la interrelación de 
los diferentes conceptos propuestos de estudio. Progresiva-
mente se van exponiendo los diferentes temas que constitu-
yen la base de la contabilidad y la auditoría financiera. Es una 
obra apta para profesionales del área contable, dirección de 
empresas, auditores, y estudiantes de las carreras en ciencias 
empresariales que apoyan a la conducción de la organiza-
ción. 

En consecuencia, el texto se estructura de la siguiente 
manera: la gestión contable: estructura del sistema contable, 
registro de la actividad financiera, clasificación de la infor-
mación, resumen de la información financiera; la situación 
financiera: análisis de las cuentas de activo, pasivo y patri-
monio; resultados económicos: análisis de las cuentas de 
ingresos, costos y gastos; los flujos de efectivo y la evolución 
del patrimonio; auditoría financiera: marco conceptual, evo-
lución histórica, situación actual; el proceso de la auditoría 
financiera: la planificación, comprende lo referente a plani-
ficación preliminar y planificación específica con sus pro-
ductos y subproductos: determinación de áreas y procesos 
a evaluar, matriz de decisiones por componente evaluación 
del sistema de control interno por componente: riesgo inhe-
rente y riesgo de control, riesgo de auditoría, muestreo, pro-
gramas de auditoría, informe de planificación específica; el 
proceso de la auditoría financiera: la ejecución, el cual com-
prende: aplicación de programa de trabajo, tipos de prue-
bas, papeles de trabajo: diseño, elaboración y organización, 
evidencia en auditoría, hallazgos: determinación y atributos 
del hallazgo; el dictamen y finalmente la ética del contador 
público.

Se procura que los contenidos abordados sean presenta-
dos a un nivel fundamental con un lenguaje sencillo, claro, 
relevantes, que respondan a la problemática de las diferentes 



situaciones de la realidad empresarial actual y de los propios 
integrantes del proceso formativo. Además, se ha pretendido 
que dichas temáticas sean interdisciplinarias, brindando la 
oportunidad para que los autores, a través de sus conoci-
mientos, puedan tener una interacción con el lector, y éste 
influya en la realidad palpada por ellos en el ámbito de for-
mación o del ejercicio profesional. 

En el último capítulo se ha precisado del tema “La Ética del 
Contador Público” con el fin de aportar una concientización 
acerca de las normas de conducta que se deben observar y 
tener presente los profesionales en Contabilidad y Auditoría.



Este capítulo trata temas esenciales para desarrollar un 
entendimiento congruente con las necesidades de for-
mación profesional que exige el medio empresarial en un 
entorno que frecuentemente ve moldeadas sus caracterís-
ticas por factores internos y externos. Los aspectos relacio-
nados con el desenvolvimiento del procesos de la audito-
ría financiera deben necesariamente ser tratados de forma 
disgregada para generar una abstracción de conocimiento 
efectivo por parte del lector, por ello se parte con una expli-
cación previa de los elementos que contienen rasgos esen-
ciales tratados en el monitoreo de actividades organiza-
cionales, esto al igual de terminología compatible con la 
presentación y redacción de un escrito para la presentación 
formal en la auditoría.

El dictamen
Nelson Cáceres García; María Palomeque Solano; 
Eduardo Pulla Carrión08 C
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Un punto focal consiste en abordar el dictamen, contenido 
en el informe de la auditoría financiera, y a éste,  acerca de 
su estructura de acuerdo a la normativa aplicable, la relación 
de significancia que mantiene con cada parte del proceso 
de la auditoría financiera, como producto del mismo, del 
cual se derivan tipologías y conceptualizaciones para una 
correcta estructuración del informe, denotando la simula-
ción de una visualización panorámica de los hallazgos res-
paldados en evidencias confiables, enlazados directamente 
con la esencia central de los requerimientos de información 
predeterminadas al inicio del proceso. 

El dictamen de auditoría financiera 
El presente capítulo trata los principales aspectos relacio-
nados con el dictamen de auditoría financiera, constituyén-
dose un apartado de esta obra, que se correlaciona con las 
etapas del proceso de la auditoría financiera, que ya fue-
ron abordados en el capítulo VII, El proceso de la Audito-
ría Financiera: Planificación; y, capítulo VIII, El proceso de la 
Auditoría Financiera: La Ejecución; el cual, que tiene como 
objetivo contribuir al profesional y a las personas en forma-
ción en Contabilidad y Auditoría en cuanto a la medición, 
revelación y control de los eventos económicos – financie-
ros que surgen de las actividades empresariales, así como la 
aplicación de procedimientos de auditoría para garantizar 
al sector empresarial y a la sociedad, la generación de infor-
mación de calidad que facilite la toma de decisiones y el 
mejoramiento socioeconómico.

La sociedad actual enmarcada en la era del conocimiento, 
se fundamenta en concepciones, juicios y valores heredados 
del pasado, pero fundamentalmente en la información a la 
cual tiene acceso, la forma en que la utiliza y las decisiones 
que se toman a partir de ella. En estos tiempos caracteriza-
dos por la globalización, internacionalización de la actividad 
económica y la alta competitividad, la administración y ges-
tión de los procesos económicos exige de información de 
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calidad, que permita su utilización en la fundamentación de 
la toma de decisiones, donde la contabilidad y la auditoría 
juega un papel de primer orden. 

La auditoría se define como el examen de la información 
financiera efectuado por una tercera persona distinta de 
quien la preparó, con el objetivo de establecer su veracidad 
y dar a conocer los resultados del mismo, con la finalidad 
de aumentar la utilidad de tal información para el usuario 
(Porter, Burton, 1983). Entre los diferentes tipos de auditorías, 
teniendo en cuenta la clasificación según el enfoque de los 
profesionales que ejecutan el trabajo y en función del área 
que se revisa, está la auditoría financiera.

La auditoría financiera clasificada como externa por eje-
cutarse por profesionales independientes a la organización 
que se audita, y quienes diseñan sus propios mecanismos y 
procedimientos de evaluación; según las disposiciones lega-
les vigentes que regula la Contraloría General del Estado en 
cuanto se refiere a organizaciones públicas; y, por la Super-
intendencia de Compañías, Valores y Seguros, para aquellas 
entidades vigiladas y controladas por este organismo de 
control, son las referidas al examen de los estados financie-
ros resultante de la contabilidad de la entidad, para formu-
lar el dictamen sobre la razonabilidad con que se presentan 
los resultados de las operaciones, la situación financiera, los 
cambios operados en ella y en el patrimonio. 

Por tanto, el informe como culminación del trabajo de 
auditoría financiera, contribuye a la materialización de uno 
de los requisitos de la información contable, su certificación 
por terceras personas, que demandan los usuarios para la 
toma de decisiones con base en datos objetivos y confiables.

ICAC. (2013). Norma internacional de auditoría 200 . Obje-
tivos globales del auditor independiente y realización de la 
auditoría de conformidad con las normas internacionales de 
auditoría . España.
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Concepto de informe de auditoría financiera.

Desde el punto de vista financiero el dictamen se define 
como el juicio o criterio del auditor respecto a que los Esta-
dos Financieros fueron preparados bajo parámetros de 
razonabilidad, confiabilidad y legalidad. En tales circunstan-
cias, la observancia de Normas Internacionales de Auditoria 
(NIA´S) para su emisión es de importancia relevante. 

“…El dictamen del auditor deberá contener una clara expre-
sión de la opinión del auditor sobre los estados financieros…” 
(ICAC, 2013)

En el campo de la economía y la administración la infor-
mación, por su componente decisorio, es determinante para 
una amplia gama de usuarios, entre ellos: gobiernos, propie-
tarios, directivos, la banca, clientes, proveedores, inversionistas 
y otros; por lo que tanto en casos donde la información no 
haya sido procesada bajo parámetros de ética y competencia 
o aun cuando se haya cumplido tales parámetros, para tener 
confianza en su razonabilidad, integridad y validez, es nece-
sario acudir a la opinión de una tercera persona competente 
e independiente (auditor), que como resultado de un control 
emita un informe y opinión sobre la información auditada.

Dentro de estos controles particular importancia tienen 
los relacionados con la evaluación de los estados financie-
ros, que a criterio de Silva y Chapis (2015) culmina con la 
elaboración de un informe redactado en forma adecuada, 
basado en los hallazgos del trabajo, implicando para el audi-
tor la emisión de una opinión sobre si los estados financieros 
preparados de acuerdo con una base contable determinada 
se presentan razonablemente de acuerdo con dicha base. 

Por tanto, el auditor en su trabajo, como plantean Arens, 
Randal y Beasley (2007), desarrolla una serie de funciones 
entre las cuales se encuentra el diseño y preparación del 
informe de auditoría y lo define como el documento que 
emite el Contador Público conforme a las normas estable-
cidas de la profesión, concernientes a la naturaleza, alcance 
y resultado de la evaluación llevada a cabo de los estados 
financieros de la empresa auditada.
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También se concibe como un producto de la fase final del 
proceso de auditoría al plantear que es la expresión de una 
opinión profesional, en el que se materializa el resultado del 
ejercicio de auditoria y contiene además del dictamen, la 
evaluación del control interno, el cumplimiento de las nor-
mas y procedimientos, y otros aspectos relacionados con la 
gestión y el periodo examinado.

Por lo que se puede resumir que el informe es una presen-
tación pública, resumida y por escrito del trabajo realizado 
por los auditores y de su opinión sobre las cuentas anua-
les, en el que constan: el dictamen profesional a los estados 
financieros, las notas a los estados financieros, la informa-
ción financiera complementaria, la carta de Control Interno 
y los comentarios sobre hallazgos, conclusiones y recomen-
daciones, en relación con los aspectos examinados. 

Objetivos del informe de auditoría financiera.

Los objetivos del informe como fase final de la auditoría están 
muy asociados a los objetivos de esta como proceso, entre 
los cuales cabe mencionar, según las Norma Internacional 
de Auditoría número 200 (NIA 200), hacer posible al auditor 
expresar una opinión sobre si los estados financieros están 
preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo 
con el marco establecido para su elaboración. 

Es importante destacar que la frase “expresar una opinión, 
significa presentar razonablemente el informe en todos los 
aspectos importantes, por tanto su objetivo general puede 
enunciarse de la siguiente forma: expresar una opinión 
técnica de las cuentas anuales en aspectos significativos e 
importantes, tales como sí su elaboración cumple con las 
normas establecidas y los datos muestran la realidad del 
situación financiera de la empresa, activos, pasivos y capi-
tal, fuentes de ingresos y gastos y los resultados del ejercicio 
derivado de sus operaciones. Este objetivo general puede 
desagregarse en los siguientes objetivos específicos:
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- Cumplir el fin que originó la auditoría a las cuentas nacio-
nales.  

- Dar a conocer los resultados de la auditoría a los estados 
financieros.

- Presentar el dictamen de la auditoría, así como las obser-
vaciones, conclusiones y recomendaciones. 

Importancia del informe de auditoría financiera

La información económico financiera que se prepara en las 
empresas debe cumplir ciertas normas y requisitos para ser 
de utilidad, tanto a las mismas entidades para la gestión de 
los procesos, como al gobierno y sus dependencias: organis-
mos de control como la Superintendencia de Compañías, 
Bancos, Contraloría, de recaudación de impuestos entre 
ellos el Servicio Interno de Rentas (SRI), Aduanas, Munici-
pios, Consejos Provinciales, de planificación y desarrollo que 
en el caso del Ecuador serían los diferentes ministerios y 
organismos especializados.

Si esa información económico – financiera de la empresa 
que brinda la contabilidad es imprescindible a esa amplia 
gama de usuarios internos y externos en la toma de decisio-
nes relacionadas con la administración, la auditoría finan-
ciera y el informe en particular, que su significación radica 
en constituir la última etapa del proceso, a través del cual 
se emite la comunicación a los clientes, es muy importante 
porque representa una opinión profesional y autorizada de 
la evaluación realizada y la calidad de los datos presentados 
en los estados financieros en cuanto a:

- Cumplimiento de los principios, normas y regulaciones 
que obligatoriamente deben observarse en la práctica con-
table.

- Veracidad de los estados financieros y las operaciones 
ejecutadas por la empresa, así como la certificación acerca 
de si las cuantas anuales contienen o no exposiciones erró-
neas o inexactas de carácter significativo
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Todo ello fundamentado por el examen y evaluación rea-
lizada, con base en pruebas selectivas, evidencias y revela-
ciones de la auditoría, que, en caso de opiniones sin salve-
dad, constituye una certificación y garantía para su uso con 
seguridad y confiabilidad en la toma de decisiones; mientras 
en el caso de opiniones adversas permite la elaboración e 
implementaciones de los planes de medidas para la mejora. 

Características del informe de auditoría.

La elaboración del informe de auditoría, además de ser un 
momento importante de la auditoría financiera, resulta com-
plejo y delicado, exigiendo extremo cuidado y habilidades 
por parte del auditor, para que cumpla su propósito de dar 
a conocer de forma clara, precisa y oportuna los resultados 
de la evaluación; para lo cual es preciso tener dominio de las 
características, requisitos y afirmaciones de este trabajo.

Entre las principales características del informe como tra-
bajo de culminación de la auditoría financiera, que es preciso 
tener en cuenta para su elaboración, destacan las siguientes: 
constituye un documento público, confeccionado acorde 
a unas normas o marco legal establecido, que muestra el 
alcance de la evaluación realizada y contiene la opinión del 
auditor.   

Requisitos del informe de auditoría.

Al igual que en la práctica contable, el trabajo de auditoría 
en general está sujeto a la observancia de aspectos de ética 
y requisitos de actuación profesional, que en el caso particu-
lar del informe adquieren connotación especial, por cuanto 
sintetizan los resultados de la auditoria que se hacen públi-
cos y presentan a los auditados. Son varios los aspectos que 
fundamentan la necesidad de estas exigencias al dictamen,  
entre los que cabe destacar que los usuarios, en su mayo-
ría directivos y especialistas, cada día disponen de menos 
tiempo para su consulta, lectura y análisis, por lo que ante 
esta situación los auditores tienen el reto de ser muy exactos 
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y concisos al redactar sus dictámenes, que por demás es el 
único documento que se hace público, por medio del cual 
muy a menudo se juzga la calidad de la auditoría, la compe-
tencia del auditor y se deriva su responsabilidad legal. 

Los requisitos del informe de auditoría pueden agruparse 
en diferentes categorías asociadas a exigencias de redacción, 
utilidad y correspondencia con el desarrollo de la auditoría 
en este caso financiera, como se presenta a continuación:

- Requisitos de redacción, que contempla las cualidades 
que debe tener el dictamen para facilitar su consulta, análi-
sis e interpretación, entre ellas la brevedad, precisión y cla-
ridad para su comprensión incluso por usuarios externos 
a la entidad auditada. Las conclusiones deben ser, por un 
lado, claras, precisas, directas y por otro evitando expresiones 
ofensivas, para no dejar espacio a interpretaciones propias 
por parte de los usuarios y además lograr reacción favorable 
y aceptación (en la ilustración siguiente se presentan otras 
consideraciones a tener en cuenta en función de la calidad 
en la redacción del informe).

- Requisitos de fundamentación, que se refiere a la obje-
tividad y razonabilidad del informe a partir de la presenta-
ción de hechos y conclusiones comprobadas con evidencias 
documentadas en los papeles de trabajo.

- Requisitos de utilidad, referido a la significación y rele-
vancia de la información contenida en el informe y su opor-
tunidad, que se traduce en resaltar lo más importante, pues 
su efectividad disminuye cuando se incluyen otros aspectos 
que tienden a distraer la atención del lector y la presenta-
ción en el momento oportuno que es esencial para informar 
con efectividad. 

- Requisitos de concordancia con el plan y desarrollo de la 
auditoría, que significa que el informe debe corresponderse 
con el diseño del proceso de controles, inspecciones y pape-
les de trabajo, extrayendo de estos los resultados y obser-
vaciones avaladas en las correspondientes evidencias, las 
cuales se llevan a directamente a los resúmenes o notas de 
memorias y de ellas al informe final de auditoría. 
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Ilustración No. 1. Consideraciones complementarias para la redacción del 
dictamen.

El estilo de redacción es muy propio de 
cada persona, por lo que es difícil establecer 

parámetros, no obstante, se debe:

Utilizar 
adecuadamente los 

signos de puntuación

Redactar en 
forma unipersonal

Utilizar palabras 
comunes y de uso 

generalizado

Evitar repetición 
excesiva de 

vocablos

Utilizar 
siglas previas     
declaración

Fuente: Los autores

Principales afirmaciones del informe de auditoría.

Entre las principales afirmaciones que contiene el informe 
de auditoría a los estados financieros, que son necesarias 
tener en cuenta al elaborar este documento público que se 
emite como resultado de la evaluación al juego completo 
de cuentas anuales de la empresa y que es, según Fonseca 
(2009) responsabilidad del auditor, destacan las siguientes:

- El informe debe afirmar si ha sido posible llevar a cabo la 
auditoría, referir su alcance y de acuerdo con qué normas de 
auditoría se ha realizado el trabajo.

- El dictamen debe dar cuenta de sí los estados financieros 
han sido elaborados conforme a la normativa establecida 
(principio de uniformidad), si contienen toda la información 
necesaria y han sido elaborado conforme a la legislación 
vigente.

- El informe debe avalar si los estados financieros audita-
dos reflejan, en todos los aspectos significativos, la situación 
financiera y resultados del ejercicio contable del período 
que representan.
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- También debe dar razón de sí la información contable 
del informe de gestión se corresponde con la reflejada en 
las cuentas anuales.

-  Por último, debe resaltar, en caso que proceda, las des-
viaciones que presenten las cuentas anuales con respecto a 
los estándares preestablecidos.

Base normativa del informe de auditoría externa en 
Ecuador

Al igual que los profesionales de la contabilidad están obli-
gados a cumplir una serie de principios, regulaciones y nor-
mas para desarrollar su trabajo y garantizar información de 
calidad y útil para la gestión empresarial, el auditor también 
debe observar una serie de principios, regulaciones y nor-
mas aplicables a su profesión, para lograr un trabajo acorde 
a las exigencias de objetividad, competencia e independen-
cia que los estamentos legales y las buenas prácticas de la 
profesión establecen. 

Además, es importante destacar que la existencia y domi-
nio de estas normas por parte de los auditores es imprescin-
dible para la realización de un trabajo válido y de calidad, 
toda vez que deviene en un patrón o lineamiento para la 
correcta y efectiva realización de auditorías financieras. Entre 
las principales normas se encuentran las siguientes: Nor-
mas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (NIA’s), 
y demás regulaciones vigentes en el país relacionadas con 
esta actividad y asociadas a los organismos de control como 
lo es la Superintendencia de Compañías a través de norma-
tivas vigentes y que le son aplicables a entidades del sector 
privado y que se encuentran sujetas al control y vigilancia de 
este organismo de control.

En la actualidad en Ecuador, la legislación en materia de 
auditoría en lo que se refiere a empresas del sector privado 
está regido por las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA´s), de acuerdo a Resolución SCVS-INC-DNCDN-2016-011 
y al Registro Oficial 879, 11- XI-2016. Ésta se adoptó en fun-
ción a la modificación de la Norma Internacional de Audito-
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ría NIA 700 (Revisada) analizada en el año 2015, la cual entró 
en vigor a partir del 15 de diciembre del 2016. El cambio pri-
mordial que se dio, fue en cuanto a la estructura del informe, 
es decir a la presentación y a los elementos que debe poseer 
el mismo.

En lo que específicamente tiene relación al Informe de 
Auditoría lo refiere la Superintendencia de Compañías, Valo-
res y Seguros, (2016) en el REGLAMENTO SOBRE AUDITO-
RÍA EXTERNA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS, en su Art. 17 que establece lo siguiente:

El informe de auditoría externa incluirá: el dic-
tamen conforme lo establecido en las Normas 
Internacionales de Auditoría No. 700 – Forma-
ción de la opinión y emisión del informe de 
auditoría sobre los estados financieros, 705 – 
Opinión modificada en el informe emitido por 
un auditor independiente, y 706 – Párrafos de 
énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el 
informe emitido por un auditor independiente, 
los estados financieros y las notas a los estados 
financieros. (pág. 9)

Las Normas Internacionales de Auditorías (NIA´s) se clasifican 
en tres grandes grupos, a saber: las normas generales o per-
sonales, referidas esencialmente a las cualidades del auditor, 
las normas de ejecución del trabajo, referidas a las etapas de 
realización de la auditoría y las que normas de información 
o comunicación de resultados, que son las que se identifican 
con la problemática que se aborda en este capítulo del libro, 
pero es importante destacar la necesidad e importancia del 
dominio por el auditor de todas estas normas, pues están 
muy relacionadas con el informe de la auditoría financiera, 
por cuanto para poder emitir una opinión el auditor debe 
haber realizado su trabajo de acuerdo con esta normativa.

Dentro de este grupo de normas de información o comu-
nicación de resultados, internacionalmente es la Norma 
Internacional de Auditoría, NÍA 700, la que regula la emisión 
del informe de auditoría sobre los estados financieros y la 
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correspondiente opinión del auditor; tiene como objetivo 
lograr uniformidad en los informes dada de las exigencias de 
congruencia y comparabilidad a nivel global, resultante de 
la globalización e internacionalización de la actividad eco-
nómica, contribuyendo así a elevar el valor y relevancia de la 
información de las auditorías, aunque es importante resaltar 
que reconoce la necesaria flexibilidad para adecuarse a las 
particularidades de regiones y países. Por tanto, esta norma 
define la estructura y el contenido del informe de auditoría 
a emitir, la responsabilidad del auditor con la formación de 
una opinión y los requerimientos y tipos de opiniones según 
sean los resultados de control. 

Con respecto al contenido del informe, en términos gene-
rales incluye la referencia a la presentación de los estados 
financieros conforme a las Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera y Normas Internacionales de Contabi-
lidad, consistencia en su aplicación, revelación suficiente, 
es decir, si presentan adecuadamente toda la información 
necesaria para su análisis e interpretación; además de las 
consideraciones sobre tipos de opinión a emitir o las razones 
por las cuales no se puede emitir una opinión.
Cuadro 1.1. Base normativa del informe de auditoría.

Derivación de las Normas Internacionales de 
Auditoría hasta la norma sobre el dictamen

ISA 701 (Nueva)
Nueva sección: 

Comunicar 
asuntos claves de 

auditoría

ISA 705 
(Modificada)

Modificaciones 
a la opinión del 

auditor

ISA 570 
(Modificada)
Mejora en el 
informe del 

auditor relativo 
a negocio en 

marcha

ISA 720 
(Modificada)

Nueva sección: 
Responsabilidad 

del auditor en 
relación con 
otro tipo de 

información que 
se incluye en un 
informe anual de 

la entidad

Fuente: Los autores 
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Para un mejor entendimiento se procede a realizar la expli-
cación del cuadro que antecede:

NIA 700 (REVISADA) hace alusión a “El dictamen de un 
auditor independiente sobre un juego completo de estados 
financieros de propósito general.”

En el que se debe tener en consideración los objetivos del 
auditor:

a) la formación de una opinión sobre los estados financie-
ros basada en una evaluación de las conclusiones extraídas 
de la evidencia de auditoría obtenida; y

b) la expresión de dicha opinión con claridad mediante un 
informe escrito en el que también se describa la base en la 
que se sustenta la opinión. (ICAC, NORMA INTERNACIONAL 
DE AUDITORÍA 700 , 2013)

NIA 701 (NUEVA) “Modificaciones al dictamen del auditor 
independiente”.

NIA 705 (MODIFICADA) El objetivo del auditor es expresar, 
con claridad, una opinión modificada adecuada sobre los 
estados financieros cuando:

a) El auditor concluya que, sobre la base de la evidencia de 
auditoría obtenida, los estados financieros en su conjunto no 
están libres de incorrección material; o

b) El auditor no pueda obtener evidencia de auditoría sufi-
ciente y adecuada para concluir que los estados financieros 
en su conjunto están libres de incorrección material. (ICAC, 
2013)
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Gráfico 1.1: Elementos del dictamen

Planificación Hallazgo
Titulo Destinatario

Entrada Alcance

Opinion Fecha 
dictamen

Dirección 
auditor

Firma 
auditor

Evidencia

Dictamen

Ejecución

Informe

Sin 
salvedad

Con 
salvedad

Opinion

AbstencionAdverso

Proceso de 
auditoria 
financiera

Estado 
financiero

Proceso 
contable

1 2 3

4

5

6

5.2

6.1

6.2.1

6.1.2

6.1.4

6.1.6

6.1.8

6.1.3

6.1.5

6.1.7

6.2.2

6.2.3 6.2.4

5.1

Tipos

Elementos

Fuente: Gustavo Cáceres García (2018)

Bases y criterios del dictamen

Bases
El auditor se formará una opinión sobre si los estados finan-
cieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con el marco de información financiera apli-
cable.

Con el fin de formarse dicha opinión, el auditor concluirá 
si ha obtenido una seguridad razonable sobre si los esta-
dos financieros en su conjunto están libres de incorrección 
material, debida a fraude o error. Dicha conclusión tendrá en 
cuenta:

a) La conclusión del auditor, de conformidad con la NIA 
330, sobre si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente 
y adecuada;
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b) La conclusión del auditor, de conformidad con la NIA 
450, sobre si las incorrecciones no corregidas son materiales, 
individualmente o de forma agregada, y

c) las evaluaciones requeridas por los apartados señalados 
en los criterios
Cuadro 2.1.: Bases del dictamen

Bases

Pruebas selectivas
Evidencias

Revelaciones EE.FF

Evaluación

Control interno

Razonabilidad  
examen

Politicas contables
Estimaciones

PCGA - NIC - NIIF
Para la elaboración 

EE:FF

Fuente: Gustavo Cáceres García (2018)

Como ejemplo, para (Alcivar elvis. Aereaga luis y Solorzano 
césar, 2013), en un informe de auditor “estándar” los criterios 
y bases se presentan de la siguiente manera:
Cuadro 3.1: Criterios y bases de un Informe de Auditoria 

El primer párrafo o introductorio identifica los estados financieros audi-
tados, la responsabilidad de la administración por estos estados y la res-
ponsabilidad del auditor al expresar una opinión sobre estos estados 
financieros.
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“El segundo párrafo o de alcance describe los elementos clave de una 
auditoria que proporcionan la base y criterios para sustentar la opinión 
sobre los estados financieros, pues se afirma que el auditor en la plani-
ficación y ejecución de la auditoría observó la normativa de auditoría 
vigente en el país en donde se realiza tal diligencia,”...  ...” se aclara que la 
auditoría es un examen basado en pruebas de la evidencia que soporta 
o respalda las afirmaciones que contienen los estados financieros, para 
lo cual se evalúan los criterios contables aplicados en el procesamiento 
de la información financiera y de las estimaciones relevantes efectuadas 
por la Administración; en resumen, es una afirmación de sobre la cali-
dad del proceso de la auditoría.”

 El tercer párrafo o de opinión revela la opinión sobre la evaluación o exa-
men de los estados financieros indicados en el primer párrafo en defini-
tiva es una conclusión sobre todo el proceso de la auditoría

Fuente: Los autores (2018)

Criterios

En especial, teniendo en cuenta los requerimientos del marco 
de información financiera aplicable, el auditor evaluará si:

a) Los estados financieros revelan adecuadamente las polí-
ticas contables significativas seleccionadas y aplicadas;

b) las políticas contables seleccionadas y aplicadas son con-
gruentes con el marco de información financiera aplicable, 
así como adecuadas;

c) Las estimaciones contables realizadas por la dirección 
son razonables;

d) La información presentada en los estados financieros es 
relevante, fiable, comparable y comprensible;

e) Los estados financieros revelan información adecuada 
que permita a los usuarios a quienes se destinan entender el 
efecto de las transacciones y los hechos que resultan mate-
riales sobre la información contenida en los estados financie-
ros y 

f) La terminología empleada en los estados financieros, 
incluido el título de cada estado financiero, es adecuada.
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Cuando los estados financieros se preparen de conformi-
dad con un marco de imagen fiel, la evaluación requerida 
por los apartados 12-13 incluirá también la evaluación de si 
los estados financieros logran la presentación fiel. Al evaluar 
si los estados financieros expresan la imagen fiel, el auditor 
considerará:

a) La presentación, estructura y contenido globales de los 
estados financieros; y

b) Si los estados financieros, incluidas las notas explicati-
vas, presentan las transacciones y los hechos subyacentes de 
modo que logren la presentación fiel.

El auditor evaluará si los estados financieros describen o 
hacen referencia adecuadamente al marco de información 
financiera aplicable. Al respecto corresponde a la certifica-
ción de que las fases de Planificación y Ejecución fueron eje-
cutadas de conformidad a estándares; consecuentemente, 
la opinión se encuentra debidamente sustentada, es confia-
ble y garantiza una adecuada toma de decisiones. 

Desde el punto de vista académico se puede evidenciar 
que las bases y criterios de un dictamen se encuentran 
incorporados en el segundo párrafo de un “informe de audi-
tor estándar”.
Cuadro 4.1.: Criterios del dictamen

Criterios

Cumplimiento normas
Planificación

Alcance y naturaleza

Razonabilidad EE.FF

Elaborados bajo PCGA

No errores significativos
Control interno-riesgos

Libres de desviaciones
Fraude y error

Fuente: Gustavo Cáceres García (2018)
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Opinión

La primera sección del informe de auditoría contendrá la 
opinión del auditor y tendrá el título “Opinión”.

La sección “Opinión” del informe de auditoría también:
a) Identificará a la entidad cuyos estados financieros han 

sido auditados;
b) Manifestará que los estados financieros han sido audi-

tados;
c) Identificará el título de cada estado que comprenden los 

estados financieros;
d) Remitirá a las notas explicativas, así como al resumen de 

las políticas contables significativas; y
e) Especificará la fecha o el periodo que cubre cada uno de 

los estados financieros que comprenden los estados finan-
cieros. 

Para expresar una opinión no modificada (favorable) sobre 
unos estados financieros preparados de conformidad con un 
marco de imagen fiel, y siempre que las disposiciones lega-
les o reglamentarias no establezcan otra cosa, se utilizará 
una de las frases indicadas a continuación, que se conside-
ran equivalentes:

a) En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos pre-
sentan fielmente, en todos los aspectos materiales, […] de 
conformidad con [el marco de información financiera apli-
cable]; o 

b) En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos 
expresan la imagen fiel de […] de conformidad con [el marco 
de información financiera aplicable]. 

Para expresar una opinión no modificada (favorable) sobre 
unos estados financieros preparados de conformidad con 
un marco de cumplimiento, la opinión del auditor indicará 
que los estados financieros adjuntos han sido preparados, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con [el marco 
de información financiera aplicable]. 
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En el caso de que el marco de información financiera apli-
cable al que se hace referencia en la opinión del auditor no 
sean las NIIF, emitidas por el Consejo de Normas Internacio-
nales de Contabilidad, o las NICSP, emitidas por el Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 
Público, en la opinión del auditor se identificará la jurisdic-
ción de origen del marco de información financiera.

Características de la opinión 

1. La opinión estará basada en el trabajo realizado de acuerdo 
con la normativa reguladora de la actividad de auditoría, 
mediante la realización de pruebas selectivas de las eviden-
cias significativas, los principios y criterios contables utiliza-
dos y las estimaciones realizadas, verificando que estén de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación.

2. Son las opciones de que disponen los auditores cuando 
van a manifestar un criterio de los estados financieros. (CEVA-
LLOS, 2013)

Fundamento de la opinión

1. El informe de auditoría incluirá una sección, inmediata-
mente a continuación de la sección “Opinión”, con el título 
“Fundamento de la opinión” que: 

a) Manifieste que la auditoría se llevó a cabo de conformi-
dad con las Normas Internacionales de Auditoría; 

b) Haga referencia a la sección del informe de auditoría 
en la que se describan las responsabilidades del auditor de 
conformidad con las NIA;

c) Incluya una declaración de que el auditor es indepen-
diente de la entidad de conformidad con los requerimientos 
de ética aplicables relativos a la auditoría y de que ha cum-
plido las restantes responsabilidades de ética de conformi-
dad con dichos requerimientos. La declaración identificará 
la jurisdicción de origen de los requerimientos de ética apli-
cables o se referirá al Código de Ética para Profesionales de 
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la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA) y 

d) Manifieste si el auditor considera que la evidencia de 
auditoría que ha obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para la opinión del auditor.

Es de relevante preocupación para las empresas mantener 
información financiera confiable, razonable y oportuna; dada 
que, constituye una herramienta de información económica 
y financiera transcendental en la toma de decisiones.

La opinión es la expresión clara, precisa y oportuna del 
Auditor, respecto a que los Estados Financieros fueron desa-
rrollados por la organización fundamentados en Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados, Normas Interna-
cionales de Contabilidad, Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera y Normas Internacionales de Auditoria.

2. Cuando el auditor exprese una opinión modificada sobre 
los estados financieros, además de los elementos específicos 
requeridos por la NIA 700 (Revisada): (Ref: Apartado A21)

a) Sustituirá el título “Fundamento de la opinión” reque-
rido por el apartado 28 de la NIA 700 (Revisada) por “Fun-
damento de la opinión con salvedades”, “Fundamento de la 
opinión desfavorable (adversa)” o “Fundamento de la dene-
gación (abstención) de opinión”, según corresponda; y

b) Dentro de dicha sección, incluirá una descripción de la 
cuestión que motiva la opinión modificada.

Si existe incorrección material en los estados financieros 
que afecta a cantidades concretas de los estados financie-
ros (incluidas revelaciones de información cuantitativa en 
las notas explicativas de los estados financieros), el audi-
tor incluirá en la sección “Fundamento de la opinión” una 
descripción y cuantificación de los efectos financieros de la 
incorrección, salvo que no sea factible. Si la cuantificación de 
los efectos financieros no es factible, el auditor lo indicará en 
dicha sección. 

Si existe incorrección material en los estados financieros en 
relación con la información descriptiva revelada, el auditor 
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incluirá en la sección “Fundamento de la opinión” una expli-
cación de las razones por las que tal información es inco-
rrecta.

Si existe incorrección material en los estados financieros 
en relación con la falta de revelación de información reque-
rida, el auditor:

a) discutirá la falta de revelación de información con los 
responsables del gobierno de la entidad;

b) describirá en la sección “Fundamento de la opinión” la 
naturaleza de la información omitida; y (c) salvo que disposi-
ciones legales o reglamentarias lo prohíban, incluirá la infor-
mación a revelar omitida, siempre que sea factible y que el 
auditor haya obtenido evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada sobre la información a revelar omitida. (Ref: Apar-
tado A23)

Si la opinión modificada tiene su origen en la imposibilidad 
de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, el 
auditor incluirá en la sección “Fundamento de la opinión” los 
motivos de dicha imposibilidad.

Cuando el auditor exprese una opinión con salvedades 
o una opinión desfavorable (adversa), rectificará la declara-
ción que requiere el apartado 28(d) de la NIA 700 (Revisada) 
sobre si la evidencia de auditoría que se ha obtenido pro-
porciona una base suficiente y adecuada para su opinión 
para incluir los términos “con salvedades” o “desfavorable 
(adversa)”, según corresponda.

Cuando el auditor deniegue la opinión (se abstenga de 
opinar) sobre los estados financieros, el informe de auditoría 
no incluirá los elementos requeridos por los apartados 28(b) 
y 28(d) de la NIA 700 (Revisada). Esos elementos son:

a) Una referencia a la sección del informe de auditoría en 
la que se describen las responsabilidades del auditor; y

b) una declaración de que la evidencia de auditoría obte-
nida proporciona una base suficiente y adecuada para la 
opinión del auditor.         
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Aun cuando el auditor haya expresado una opinión desfa-
vorable (adversa) o haya denegado la opinión (se haya abs-
tenido de opinar) sobre los estados financieros, describirá 
en la sección “Fundamento de la opinión” los motivos de 
cualquier otra cuestión de la que tenga conocimiento que 
hubiera requerido una opinión modificada, así como los efec-
tos correspondientes: 

Informe

Es la actividad realizada por persona cualificada e indepen-
diente, consistente en analizar, mediante la utilización de 
las técnicas de revisión y verificación idóneas, la información 
económico-financiera deducida de los documentos conta-
bles examinados y que tiene como objeto la emisión de un 
informe dirigido a poner de manifiesto su opinión responsa-
ble sobre la fiabilidad de la citada información, a fin de que 
se pueda conocer y valorar dicha información por terceros. 
(LOPEZ, 2012).

Los informes de auditoría financiera incluyen un dictamen 
u opinión independiente del auditor externo; por lo tanto, 
hacen relación al alcance de la auditoria en función de la 
aplicación de las normas de auditoria ecuatorianas o interna-
cionales, y a opinión sobre la razonabilidad del contenido de 
los estados financieros preparados de la administración de 
una compañía o empresa. (JIMENEZ, 2013).

Dictamen

El dictamen es el texto de la opinión que obtiene como resul-
tado de haber examinado los estados financieros de una enti-
dad económica a la luz de ciertas leyes que se denominan 
principios de contabilidad generalmente aceptados y que 
le permiten dirigir su juicio personal hacia la decisión de si 
la información que representan tales estados financieros, ha 
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sido preparada de buena fe, sobre bases imparciales, objeti-
vas, y de aplicación uniforme. (PUBLICOS, 2013).

En el dictamen se reconoce con claridad la responsabili-
dad de la Gerencia en la preparación de los estados finan-
cieros y, principalmente, la responsabilidad del auditor en 
realizar el examen. (LUNA, 2009)

Previamente es necesario definir y establecer las diferen-
cias que existen entre informe y dictamen.

Diferencias entre informe y dictamen

Cuadro 5.1 Diferencias entre Informe y dictamen

INFORME

No tiene efectos legales

DICTAMEN

Tiene efectos legales

Incorpora el “Dictamen” 
(AUDITOR) y los       Esta-
dos Financieros (ORGA-

NIZACIÓN)

Evidencia el informe 
(Proceso Auditoría)

Emite su opinión (AUDI-
TOR) sobre los Estados 

Financieros (ORGANIZA-
CIÓN).

Evidencia de la Plani-
ficación y ejecución 
(Proceso Auditoría)

Fuente: Los autores (2018)

Cuestiones clave de auditoría

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas que, según 
el juicio profesional del auditor, han sido de la mayor sig-
nificatividad en nuestra auditoría de los estados financieros 
del ejercicio actual. Estas cuestiones han sido tratadas en 
el contexto de la auditoría de los estados financieros en su 
conjunto, y en la formación de la opinión de auditoría sobre 
éstos, sin expresar una opinión por separado sobre estas 
cuestiones.
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Cuadro 6.1: Cuestión clave de la Auditoría

(Nombre de la cuestión clave de auditoría)
Consulta la Nota (X) de los estados financieros

Cuestion clave de auditoría Como se abordó la cuestión en 
nuesta auditoría

Describir la cuestión y el motivo por el que 
se consideró de la mayor significatividad 
en la auditoría.

Describir el modo en que se ha tratado la 
cuestión de auditoría.

Repetir para cada cuestión clave de audi-
toría.

Repetir para cada cuestión clave de audio-
ría.

Evidencia el informe (proceso auditoría). Evidencia de la planificación y ejecución 
(proceso auditoría).

Fuente: Los autores (2018)

Estructura y contenido del reporte de auditoria 
(nuevo)

Rige paro todos los compromisos que terminen en o des-
pués del 15 de diciembre de 2016:
Cuadro 7.1: Estructura y contenido de un reporte de auditoría

Opinión del auditor En este orden a menos de que exista disposición legal local con-
trario.

Asuntos clave de 
auditoria

Relevantes, comunicadas (gobierno corporativo) y de atención 
significativa.

Responsabilidades “Obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada y concluir 
sobre, la idoneidad de la utilización por parte de las bases conta-
bles de empresa en funcionamiento para la preparación de los 
Estados financieros”...
...”Determinar si, con base en la evidencia obtenida, existe alguna 
incertidumbre material con respecto a la capacidad... continuar 
como empresa en funcionamiento.”

Negocio en marcha Aseverar que la empresa sigue en funcionamiento y proyectar 
los resultados que obtendrá en el futuro.

Otra información NIA 700 y 701, incluyen una descripción más amplia de las 
responsabilidades de la administración y del auditor incluidas 
aquellas relativas a negocio en marcha.

Fuente: Deloitte (2016)
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Marco normativo para la formación de la opinión y 
dictamen del auditor

Cuadro 8.1.: Normativa de la opinión y dictamen del auditor

ISA 570 (modificada) Mejora en el informe del auditor relativo a negocio en marcha

ISA 701 (nueva) Nueva 
sección:

Comunicar asuntos clave de auditoría

ISA 705 (modificada) Modificaciones a la opinion del auditor

ISA 720 (modificada) Responsabilidad del auditor en relación con otro tipo de infor-
mación que se incluye en un informe anual de la entidad

ISA  800 (modificada) Consideraciones especiales en auditorias de estados financieros 
preparados de acuerdo con fines especiales.

ISA 805 (modificada) Consideraciones especiales en auditorías de estados financieros 
preparados y de elementos concretos, cuentas o partidas de un 
estado financiero.

Fuente: Deloitte (2016)

Tipos de dictamen

Opinión estándar, limpia o sin salvedades

Una opinión sin salvedades, informe estándar. Este informe 
expresa una opinión limpia y puede emitirse sólo cuando 
se ha cumplido a cabalidad con las dos condiciones enu-
meradas en el apartado anterior, en ciertas circunstancias, 
al informe de los auditores se le agrega lenguaje explicativo 
que no tiene impacto alguno sobre la opinión de los audi-
tores. Entre los ejemplos de circunstancias que ameritan la 
adición de lenguaje explicativo se incluyen casos en los que 
la compañía modifica los principios contables, o cuando 
surgen dudas sustanciales en cuanto a la capacidad de una 
compañía para seguir siendo un negocio en marcha.  (CEVA-
LLOS, 2013).

Opinión limpia o estándar con párrafo explicativo

El nuevo dictamen permite que el auditor puede emitir 
opinión limpia o estándar y, después de ella, un párrafo o 
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comentario adicional de carácter explicativo o de amplia-
ción a la opinión del auditor. Es decir, se mantiene el criterio 
que toda la información que se incluya en el dictamen, des-
pués del párrafo de la opinión, solo sirve de aclaración. Sin 
embargo, el auditor puede sugerir a la entidad auditada que 
determinada información se incluya en las notas a los esta-
dos financieros y, en ese caso, no sería necesario incluir en el 
dictamen el cuarto párrafo adicional de carácter explicativo 
después de la opinión, porque se estaría cumpliendo con la 
norma de auditoria generalmente aceptada de revelación 
suficiente. (auditool)

Opinión con salvedades

Una opinión con salvedades. Establece que los estados 
financieros han sido presentados razonablemente de con-
formidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados “a excepción de” los efectos de algún asunto. 
Los informes con salvedades se emiten cuando los estados 
financieros difieren de manera material de los principios 
de contabilidad generalmente aceptados, o cuando se les 
imponen limitaciones al alcance de los procedimientos de 
los auditores. Estos problemas, en tanto son materiales, no 
demeritan la imparcialidad general de los estados.  (CEVA-
LLOS, 2013).

Opinión calificada o con salvedades

Se puede afirmar que el auditor emitirá este tipo de dictá-
menes cuando por el resultado de su examen, concluya que:

- Las declaraciones de la gerencia, referida a los estados 
financieros o sus notas no son satisfactorias al auditor. Es 
decir, una limitación al alcance para la aplicación de los pro-
cedimientos de auditoria.

- Existe incertidumbre sobre algún asunto por resolver en el 
futuro y que le permitirá obtener evidencia suficiente sobre 
el resultado.
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- Existe desviaciones a los principios de contabilidad gene-
ralmente aceptados o sus procedimientos, que podrían tener 
un efecto en las estimaciones contables, en los registros o en 
la preparación de los estados financieros que evalúa.

En cualquier de los casos mencionados podría ser necesa-
rio que el auditor incluya en su dictamen

- Un párrafo intermedio antes de la opinión para reflejar la 
salvedad que afectara su opinión profesional, en forma deta-
llada y completa.

- Si la salvedad se refiere a una limitación al alcance, esta 
situación debe mencionarse en el párrafo dos (alcances) y 
describirse en el párrafo siguiente. (auditool)

Abstención de emitir una opinión

Significa que, debido a una limitación significativa del 
alcance, los auditores se vieron imposibilitados para for-
marse una opinión de los estados financieros. Una absten-
ción no constituye una opinión; simplemente establece que 
el auditor no expresa opinión alguna acerca de los estados 
financieros. (CEVALLOS, 2013). 

El auditor emitirá este tipo de dictámenes en aquellos en 
que no practicó el examen con el alcance suficiente que le 
haya permitido formarse una opinión sobre la razonabilidad 
de los estados financieros examinados.

En el dictamen con abstención de opinión, se debe omitir 
el párrafo del alcance, porque el auditor por determinadas 
limitaciones al alcance de su examen, no estuvo en condicio-
nes de aplicar los procedimientos de auditoria. Esta omisión 
se justifica para evitar una confusión con la opinión adversa. 
(auditool)

Opinión adversa o negativa

Establece que los estados financieros no han sido presenta-
dos razonablemente de conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. Los auditores emiten 
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una opinión negativa cuando las deficiencias en los esta-
dos financieros son tan significativas que éstos considerados 
como un todo son engañosos. Todos los motivos significa-
tivos para la emisión de una opinión negativa deben expo-
nerse en un párrafo explicativo.  (CEVALLOS, 2013)

Por otra parte, este tipo de dictamen debe mencionarse 
en el párrafo intermedio, antes de la opinión explicando en 
detalle las razones principales que lo llevaron a emitir tal opi-
nión, así como los efectos principales del asunto que origino 
la opinión adversa. (auditool)  

Otros tipos de opinión

El auditor puede emitir opinión sobre un determinado 
estado financiero, es decir, es posible emitir dictamen par-
cial. Es un asunto que el auditor debe determinar en caso en 
particular. (auditool)

Modelos de dictamen

Opinión del auditor
Cuando el auditor exprese una opinión modificada, la sec-
ción de opinión tendrá el título “Opinión con salvedades”, 
“Opinión desfavorable (adversa)” o “Denegación (abstención) 
de opinión”, según corresponda. 

Opinión con salvedades
Cuando el auditor exprese una opinión con salvedades 
debido a una incorrección material en los estados financie-
ros, el auditor manifestará que, en su opinión, excepto por 
los efectos de la cuestión o cuestiones descritas en la sec-
ción “Fundamento de la opinión con salvedades”:

a) Cuando informe de conformidad con un marco de 
imagen fiel, los estados financieros adjuntos presentan fiel-
mente, en todos los aspectos materiales (o expresan la ima-
gen fiel de) [...], de conformidad con [el marco de informa-
ción financiera aplicable]; o
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b) Cuando informe de conformidad con un marco de cum-
plimiento, los estados financieros adjuntos han sido prepa-
rados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con 
[el marco de información financiera aplicable].

Si la opinión modificada se debe a la imposibilidad de obte-
ner evidencia de auditoría suficiente y adecuada, el auditor 
utilizará para la opinión modificada la siguiente frase: “excepto 
por los posibles efectos de la cuestión o cuestiones…”.

Opinión desfavorable (adversa)

Cuando el auditor exprese una opinión desfavorable (adversa), 
manifestará que, en su opinión, debido a la significatividad 
de la cuestión o cuestiones descritas en la sección “Funda-
mento de la opinión desfavorable (adversa)”:

a) Cuando informe de conformidad con un marco de ima-
gen fiel, los estados financieros adjuntos no presentan fiel-
mente, en todos los aspectos materiales (o no expresan la 
imagen fiel de ) [...] , de conformidad con [el marco de infor-
mación financiera aplicable]; o

b) Cuando informe de conformidad con un marco de cum-
plimiento, los estados financieros adjuntos no han sido pre-
parados, en todos los aspectos materiales, de conformidad 
con [el marco de información financiera aplicable].

Denegación (abstención) de opinión
Cuando el auditor deniegue la opinión (se abstenga de 

opinar) porque no haya podido obtener evidencia de audi-
toría suficiente y adecuada manifestará que:

a) El auditor no expresa una opinión sobre los estados 
financieros adjuntos;

b) Debido a la significatividad de la cuestión o cuestio-
nes descritas en la sección “Fundamento de la denegación 
(abstención) de opinión”, el auditor no ha podido obtener 
evidencia de auditoría que proporcione una base suficiente 
y adecuada para expresar la opinión de auditoría sobre los 
estados financieros; y
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c) Corregirá la declaración requerida por el apartado 24(b) 
de la NIA 700 (Revisada), que indica que los estados finan-
cieros han sido auditados, para manifestar que el auditor fue 
contratado para auditar los estados financieros.

Ejemplos de modelos de dictamen

Ejemplo 1 – Opinión con salvedades debido a una incorrec-
ción material en los estados financieros.
Este ejemplo de dictamen en el informe de auditoría está 
basado en que concurren las siguientes circunstancias:

- Auditoría de un conjunto completo de estados financie-
ros de una entidad cotizada preparados de conformidad con 
un marco de imagen fiel. La auditoría no es una auditoría de 
un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600).

- Los estados financieros han sido preparados por la direc-
ción de la entidad de conformidad con las NIIF (un marco de 
información con fines generales).

- Los términos del encargo de auditoría reflejan la descrip-
ción de la responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 
2102, en relación con los estados financieros.

- Las existencias que se muestran en los estados financieros 
son incorrectas. Se considera que la incorrección es material 
para los estados financieros, pero no generalizada (es decir, 
es adecuada una opinión con salvedades). 

- Los requerimientos de ética que son de aplicación a la 
auditoría son los de la jurisdicción.

- Basándose en la evidencia de auditoría obtenida, el audi-
tor ha concluido que no existe una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que puedan 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la enti-
dad para continuar como empresa en funcionamiento de 
conformidad con la NIA 570 (Revisada).

- Se han comunicado las cuestiones clave de la auditoría de 
conformidad con la NIA 701.
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- Los responsables de la supervisión de los estados finan-
cieros son distintos de los responsables de la preparación de 
los estados financieros.

- Además de la auditoría de los estados financieros, el audi-
tor tiene otras responsabilidades de información impuestas 
por la legislación local.

Informe de auditoría emitido por un auditor indepen-
diente

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que 
corresponda]

Informe sobre la auditoría de los estados financieros

Opinión con salvedades

Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC 
(la Sociedad), que comprenden el estado de situación finan-
ciera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado glo-
bal, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado 
de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas conta-
bles significativas.

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión 
descrita en la sección Fundamento de la opinión con sal-
vedades de nuestro informe, los estados financieros adjun-
tos presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, 
(o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la 
Sociedad a 31 de diciembre de 20X1, así como (de) sus resul-
tados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio termi-
nado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera (NIIF).
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Fundamento de la opinión con salvedades

Las existencias de la Sociedad se reflejan en el estado de 
situación financiera por xxx. La dirección no ha registrado 
las existencias al menor de los importes correspondientes a 
su coste o valor neto de realización, sino que las refleja úni-
camente al coste, lo que supone un incumplimiento de las 
NIIF. De acuerdo con los registros de la Sociedad, si la direc-
ción hubiera valorado las existencias al menor de los impor-
tes correspondientes a su coste o valor neto de realización, 
hubiese sido necesario reducir el importe de las existencias 
en xxx para reflejarlas por su valor neto de realización. En 
consecuencia, el coste de ventas está infravalorado en xxx, y 
el impuesto sobre beneficios, el resultado neto y el patrimo-
nio neto están sobrevalorados en xxx, xxx y xxx, respectiva-
mente.

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA).

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 
se describen más adelante en la sección Responsabilida-
des del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de la 
Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en 
[jurisdicción] y hemos cumplido las demás responsabilida-
des de ética de conformidad con esos requerimientos. Consi-
deramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión con salvedades.

Cuestiones clave de la auditoría

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones 
que, según nuestro juicio profesional, han sido de la mayor 
significatividad en nuestra auditoría de los estados financie-
ros del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en 
el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en 
su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, 
y no expresamos una opinión por separado sobre esas cues-
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tiones. Además de la cuestión descrita en la sección Funda-
mento de la opinión con salvedades, hemos determinado 
que las cuestiones que se describen a continuación son las 
cuestiones clave de la auditoría que se deben comunicar en 
nuestro informe.

[Descripción de cada cuestión clave de la auditoría de con-
formidad con la NIA 701]

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del 
gobierno de la entidad en relación con los estados financie-
ros4

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) – véase 
Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).]

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 
de los estados financieros

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) – véase 
Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).]

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamenta-
rios

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) – véase 
Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).]

El socio del encargo de la auditoría que origina este informe 
de auditoría emitido por un auditor independiente es [nom-
bre].

 [Firma en nombre de la firma de auditoría, en nombre pro-
pio o en nombre de ambos, según proceda en la jurisdicción 
de que se trate]

[Dirección del auditor]
[Fecha]
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Ejemplo 2 – Opinión desfavorable (adversa) debido a 
una incorrección material en los estados financieros 
consolidados.

Este ejemplo de informe de auditoría está basado en que 
concurren las siguientes circunstancias:

- Auditoría de un conjunto completo de estados financieros 
consolidados de una entidad cotizada preparados de con-
formidad con un marco de imagen fiel. Se trata de la audito-
ría de grupo de una entidad con dependientes (es decir, es 
aplicable la NIA 600).

- Los estados financieros consolidados han sido preparados 
por la dirección de la entidad de conformidad con las NIIF 
(un marco de información con fines generales).

- Los términos del encargo de auditoría reflejan la descrip-
ción de la responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 
210, en relación con los estados financieros consolidados.

- Los estados financieros consolidados contienen incorreccio-
nes materiales debido a la falta de consolidación de una socie-
dad dependiente. Se considera que la incorrección material 
es generalizada en los estados financieros consolidados. Los 
efectos de la incorrección en los estados financieros consolida-
dos no han sido determinados debido a que no era factible (es 
decir, es adecuada una opinión desfavorable (adversa)).

- Los requerimientos de ética que son de aplicación a la 
auditoría son los de la jurisdicción.

- Basándose en la evidencia de auditoría obtenida, el audi-
tor ha concluido que no existe una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que puedan 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la enti-
dad para continuar como empresa en funcionamiento de 
conformidad con la NIA 570 (Revisada).

- Es aplicable la NIA 701; no obstante, el auditor ha determi-
nado que no hay más cuestiones clave de la auditoría aparte 
de la cuestión que se describe en la sección “Fundamento 
de la opinión desfavorable (adversa)”.
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- Los responsables de la supervisión de los estados finan-
cieros consolidados son distintos de los responsables de la 
preparación de los estados financieros consolidados.

- Además de la auditoría de los estados financieros conso-
lidados, el auditor tiene otras responsabilidades de informa-
ción impuestas por la legislación local.

Informe de auditoría emitido por un auditor indepen-
diente

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que 
corresponda]

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 
consolidados5

Opinión desfavorable (adversa)

Hemos auditado los estados financieros consolidados de la 
sociedad ABC y sus dependientes (el Grupo), que compren-
den el estado de situación financiera consolidado a 31 de 
diciembre de 20X1, el estado del resultado global consoli-
dado, el estado de cambios en el patrimonio neto consoli-
dado y el estado de flujos de efectivo consolidado correspon-
dientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las 
notas explicativas de los estados financieros que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, debido a la significatividad de la cues-
tión descrita en la sección Fundamento de la opinión des-
favorable (adversa) de nuestro informe, los estados financie-
ros consolidados adjuntos no presentan fielmente, en todos 
los aspectos materiales, (o no expresan la imagen fiel de) la 
situación financiera consolidada del Grupo a 31 de diciembre 
de 20X1, ni (de) sus resultados consolidados y flujos de efec-
tivo consolidados correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF).
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Fundamento de la opinión desfavorable (adversa)

Tal y como se explica en la nota X, el Grupo no ha conso-
lidado la sociedad dependiente XYZ adquirida durante 
20X1, debido a que aún no ha sido posible determinar el 
valor razonable en la fecha de adquisición de algunos de los 
activos y pasivos de la sociedad dependiente que resultan 
materiales. En consecuencia, esta inversión está contabili-
zada por el método del coste. De conformidad con las NIIF, 
la sociedad debería haber consolidado esta dependiente y 
registrado la adquisición en base a importes provisionales. Si 
se hubiese consolidado la sociedad XYZ, muchos elementos 
de los estados financieros consolidados adjuntos se habrían 
visto afectados de forma material. No se han determinado 
los efectos sobre los estados financieros consolidados de la 
falta de consolidación.

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA).

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 
se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 
de los estados financieros consolidados de nuestro informe. 
Somos independientes del Grupo de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los 
estados financieros consolidados en [jurisdicción] y hemos 
cumplido las demás responsabilidades de ética de confor-
midad con esos requerimientos. Consideramos que la evi-
dencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión desfavora-
ble (adversa).

Cuestiones clave de la auditoría

Excepto por la cuestión descrita en la sección Fundamento 
de la opinión desfavorable (adversa) no existen otras cuestio-
nes clave de la auditoría que se deban comunicar en nuestro 
informe.
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Responsabilidades de la dirección y de los responsables del 
gobierno de la entidad en relación con los estados finan-
cieros consolidados6
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) – véase 
Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).]

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 
de los estados financieros consolidados
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) – véase 
Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).]

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamenta-
rios

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) – véase 
Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).]

El socio del encargo de la auditoría que origina este informe 
de auditoría emitido por un auditor independiente es [nom-
bre].

[Firma en nombre de la firma de auditoría, en nombre pro-
pio o en nombre de ambos, según proceda en la jurisdicción 
de que se trate]

[Dirección del auditor]
[Fecha]

Ejemplo 3 – Opinión con salvedades debido a que el 
auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada en relación con una asociada 
extranjera.

Este ejemplo de informe de auditoría está basado en que 
concurren las siguientes circunstancias:

- Auditoría de un conjunto completo de estados financie-
ros consolidados de una entidad cotizada preparados de 
conformidad con un marco de imagen fiel. Se trata de la 
auditoría de grupo de una entidad con dependientes (es 
decir, es aplicable la NIA 600).
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- Los estados financieros consolidados han sido preparados 
por la dirección de la entidad de conformidad con las NIIF 
(un marco de información con fines generales). 

- Los términos del encargo de auditoría reflejan la descrip-
ción de la responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 
210, en relación con los estados financieros consolidados.

- El auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada en relación con una inversión en una 
entidad asociada extranjera. Se considera que los efectos 
de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi-
ciente y adecuada son materiales, pero no generalizados en 
los estados financieros consolidados (es decir, es adecuada 
una opinión con salvedades).

- Los requerimientos de ética que son de aplicación a la 
auditoría son los de la jurisdicción.

- Basándose en la evidencia de auditoría obtenida, el audi-
tor ha concluido que no existe una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que puedan 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la enti-
dad para continuar como empresa en funcionamiento de 
conformidad con la NIA 570 (Revisada).

- Se han comunicado las cuestiones clave de la auditoría 
de conformidad con la NIA 701.

- Los responsables de la supervisión de los estados finan-
cieros consolidados son distintos de los responsables de la 
preparación de los estados financieros consolidados.

- Además de la auditoría de los estados financieros conso-
lidados, el auditor tiene otras responsabilidades de informa-
ción impuestas por la legislación local.
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Informe de auditoría emitido por un auditor indepen-
diente

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que 
corresponda]

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 
consolidados

Opinión con salvedades
Hemos auditado los estados financieros consolidados de la 
sociedad ABC y sus dependientes (el Grupo), que compren-
den el estado de situación financiera consolidado a 31 de 
diciembre de 20X1, el estado del resultado global consoli-
dado, el estado de cambios en el patrimonio neto consoli-
dado y el estado de flujos de efectivo consolidado correspon-
dientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las 
notas explicativas de los estados financieros que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de la 
cuestión descrita en la sección Fundamento de la opinión 
con salvedades de nuestro informe, los estados financieros 
consolidados adjuntos presentan fielmente, en todos los 
aspectos materiales, (o expresan la imagen fiel de) la situa-
ción financiera consolidada del Grupo a 31 de diciembre de 
20X1, así como (de) sus resultados consolidados y flujos de 
efectivo consolidados correspondientes al ejercicio termi-
nado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera (NIIF).

Fundamento de la opinión con salvedades

La inversión del Grupo en la sociedad XYZ, una entidad aso-
ciada extranjera adquirida durante el ejercicio y contabilizada 
por el método de la participación, está registrada por xxx en el 
estado de situación financiera consolidado a 31 de diciembre 
de 20X1, y la participación de la Sociedad ABC en el resultado 
neto de XYZ de xxx se incluye en los resultados de ABC corres-
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pondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. No hemos 
podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
sobre el importe registrado de la inversión de ABC en XYZ a 31 
de diciembre de 20X1, ni sobre la participación de ABC en el 
resultado neto de XYZ correspondiente al ejercicio, debido a 
que se nos denegó el acceso a la información financiera, a la 
dirección y a los auditores de XYZ. Por consiguiente, no hemos 
podido determinar si estos importes deben ser ajustados.

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA).

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 
se describen más adelante en la sección Responsabilidades 
del auditor en relación con la auditoría de los estados finan-
cieros consolidados de nuestro informe. Somos indepen-
dientes del Grupo de conformidad con los requerimientos 
de ética aplicables a nuestra auditoría de los estados finan-
cieros consolidados en [jurisdicción] y hemos cumplido las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría 
que hemos obtenido proporciona una base suficiente y ade-
cuada para nuestra opinión con salvedades.

Cuestiones clave de la auditoría

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones 
que, según nuestro juicio profesional, han sido de la mayor 
significatividad en nuestra auditoría de los estados financie-
ros consolidados del periodo actual. Estas cuestiones han 
sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los esta-
dos financieros consolidados en su conjunto y en la forma-
ción de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una 
opinión por separado sobre esas cuestiones. Además de la 
cuestión descrita en la sección Fundamento de la opinión 
con salvedades, hemos determinado que las cuestiones que 
se describen a continuación son las cuestiones clave de la 
auditoría que se deben comunicar en nuestro informe.

[Descripción de cada cuestión clave de la auditoría de con-
formidad con la NIA 701]
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Responsabilidades de la dirección y de los responsables del 
gobierno de la entidad en relación con los estados finan-
cieros consolidados8
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) – véase 
Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).]

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 
de los estados financieros consolidados
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) – véase 
Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).]

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) – véase 
Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).]

El socio del encargo de la auditoría que origina este informe 
de auditoría emitido por un auditor independiente es [nom-
bre].

[Firma en nombre de la firma de auditoría, en nombre pro-
pio o en nombre de ambos, según proceda en la jurisdicción 
de que se trate]

[Dirección del auditor]
[Fecha]

Ejemplo 4 – Denegación (abstención) de opinión 
debido a que el auditor no ha podido obtener eviden-
cia de auditoría suficiente y adecuada en relación con 
un único elemento de los estados financieros conso-
lidados.

Este ejemplo de informe de auditoría está basado en que 
concurren las siguientes circunstancias:

- Auditoría de un conjunto completo de estados financie-
ros consolidados de una entidad que no es una entidad coti-
zada preparados de conformidad con un marco de imagen 
fiel. Se trata de la auditoría de grupo de una entidad con 
dependientes (es decir, es aplicable la NIA 600).



Nelson Cáceres García; María Palomeque Solano; Eduardo Pulla Carrión278

- Los estados financieros consolidados han sido preparados 
por la dirección de la entidad de conformidad con las NIIF 
(un marco de información con fines generales). 

- Los términos del encargo de auditoría reflejan la descrip-
ción de la responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 
210, en relación con los estados financieros consolidados.

- El auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada en relación con un único elemento de 
los estados financieros consolidados. En concreto, el auditor 
no ha podido obtener evidencia de auditoría en relación con 
la información financiera de la inversión en un negocio con-
junto que representa más del 90% de los activos netos de la 
entidad. Se considera que los posibles efectos de la imposi-
bilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y ade-
cuada son materiales y generalizados en los estados finan-
cieros consolidados (es decir, es adecuada una denegación 
(abstención) de opinión).

- Los requerimientos de ética que son de aplicación a la 
auditoría son los de la jurisdicción.

- Los responsables de la supervisión de los estados finan-
cieros consolidados son distintos de los responsables de la 
preparación de los estados financieros consolidados.

- Se requiere una sección de descripción de las responsabi-
lidades del auditor más limitada.

- Además de la auditoría de los estados financieros conso-
lidados, el auditor tiene otras responsabilidades de informa-
ción impuestas por la legislación local.

Informe de auditoría emitido por un auditor indepen-
diente

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que 
corresponda]



El dictamen 279

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 
consolidados9

Denegación (abstención) de opinión
Hemos sido nombrados para auditar los estados financie-
ros consolidados de la sociedad ABC y sus dependientes 
(el Grupo) , que comprenden el estado de situación finan-
ciera consolidado a 31 de diciembre de 20X1, el estado del 
resultado global consolidado, el estado de cambios en el 
patrimonio neto consolidado y el estado de flujos de efec-
tivo consolidado correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas conta-
bles significativas.

No expresamos una opinión sobre los estados financieros 
consolidados del Grupo adjuntos. Debido a la significativi-
dad de la cuestión descrita en la sección Fundamento de 
la denegación (abstención) de opinión de nuestro informe, 
no hemos podido obtener evidencia de auditoría que pro-
porcione una base suficiente y adecuada para expresar una 
opinión de auditoría sobre estos estados financieros conso-
lidados.

Fundamento de la denegación (abstención) de opi-
nión

La inversión del Grupo en el negocio conjunto XYZ está 
registrada por xxx en el estado de situación financiera con-
solidado del Grupo, lo que representa más del 90% de los 
activos netos del Grupo a 31 de diciembre de 20X1. No se nos 
ha permitido el acceso ni a la dirección ni a los auditores de 
la sociedad XYZ, incluida la documentación de auditoría de 
los auditores de la sociedad XYZ. Como resultado, no hemos 
podido determinar si son necesarios ajustes en relación con 
la parte proporcional de los activos de la sociedad XYZ que 
el Grupo controla conjuntamente, la parte proporcional de 
los pasivos de la sociedad XYZ de los cuales es responsa-
ble conjuntamente, la parte proporcional de los ingresos y 
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gastos del ejercicio de la sociedad XYZ, y los elementos que 
conforman el estado de cambios en el patrimonio neto y el 
estado de flujos de efectivo consolidados.

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del 
gobierno de la entidad en relación con los estados financie-
ros consolidados10
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) – véase 
Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).]

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 
de los estados financieros consolidados
Nuestra responsabilidad es la realización de la auditoría de 
los estados financieros consolidados del Grupo de conformi-
dad con las Normas Internacionales de Auditoría y la emi-
sión de un informe de auditoría. Sin embargo, debido a la 
significatividad de la cuestión descrita en la sección Funda-
mento de la denegación (abstención) de opinión de nuestro 
informe, no hemos podido obtener evidencia de auditoría 
que proporcione una base suficiente y adecuada para expre-
sar una opinión de auditoría sobre estos estados financieros 
consolidados.

Somos independientes del Grupo de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los 
estados financieros en [jurisdicción] y hemos cumplido las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) – véase 
Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).]

[Firma en nombre de la firma de auditoría, en nombre pro-
pio o en nombre de ambos, según proceda en la jurisdicción 
de que se trate]

[Dirección del auditor]
[Fecha]
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Ejemplo 5 – Denegación (abstención) de opinión 
debido a que el auditor no ha podido obtener eviden-
cia de auditoría suficiente y adecuada en relación con 
múltiples elementos de los estados financieros.

Este ejemplo de informe de auditoría está basado en que 
concurren las siguientes circunstancias:

- Auditoría de un conjunto completo de estados financie-
ros de una entidad que no es una entidad cotizada prepara-
dos de conformidad con un marco de imagen fiel. La audito-
ría no es una auditoría de un grupo (es decir, no es aplicable 
la NIA 600).

- Los estados financieros han sido preparados por la direc-
ción de la entidad de conformidad con las NIIF (un marco de 
información con fines generales).

- Los términos del encargo de auditoría reflejan la descrip-
ción de la responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 
210, en relación con los estados financieros.

- El auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada en relación con múltiples elementos 
de los estados financieros, es decir, el auditor tampoco ha 
podido obtener evidencia de auditoría en relación con las 
existencias y las cuentas a cobrar. Se considera que los posi-
bles efectos de la imposibilidad de obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada son materiales y generaliza-
dos en los estados financieros.

- Los requerimientos de ética que son de aplicación a la 
auditoría son los de la jurisdicción.

- Los responsables de la supervisión de los estados finan-
cieros son distintos de los responsables de la preparación de 
los estados financieros.

- Se requiere una sección de descripción de las responsabi-
lidades del auditor más limitada.

- Además de la auditoría de los estados financieros, el audi-
tor tiene otras responsabilidades de información impuestas 
por la legislación local.
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Informe de auditoría emitido por un auditor indepen-
diente

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que 
corresponda]

Informe sobre la auditoría de los estados financieros

Denegación (abstención) de opinión
Hemos sido nombrados para auditar los estados financieros 
de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden el estado 
de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado 
del resultado global, el estado de cambios en el patrimonio 
neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas expli-
cativas de los estados financieros que incluyen un resumen 
de las políticas contables significativas.

No expresamos una opinión sobre los estados financie-
ros de la Sociedad adjuntos. Debido a la significatividad de 
las cuestiones descritas en la sección Fundamento de la 
denegación (abstención) de opinión de nuestro informe, no 
hemos podido obtener evidencia de auditoría que propor-
cione una base suficiente y adecuada para expresar una opi-
nión de auditoría sobre estos estados financieros.

Fundamento de la denegación (abstención) de opinión
Fuimos nombrados auditores de la sociedad con posterio-

ridad al 31 de diciembre de 20X1 y, por lo tanto, no presen-
ciamos el recuento físico de las existencias al inicio y al cierre 
del ejercicio. No hemos podido satisfacernos, mediante pro-
cedimientos alternativos, de las cantidades de existencias a 
31 de diciembre de 20X0 y 20X1, las cuales están registradas 
en los estados de situación financiera por xxx y xxx, respecti-
vamente. Asimismo, la introducción en septiembre de 20X1 
de un nuevo sistema informatizado de cuentas a cobrar oca-
sionó numerosos errores en dichas cuentas. En la fecha de 
nuestro informe, la dirección aún estaba en el proceso de 
rectificar las deficiencias del sistema y de corregir los erro-
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res. No pudimos confirmar o verificar por medios alternati-
vos las cuentas a cobrar incluidas en el estado de situación 
financiera por un importe total de xxx a 31 de diciembre de 
20X1. Como resultado de estas cuestiones, no hemos podido 
determinar los ajustes que podrían haber sido necesarios en 
relación con las existencias y las cuentas a cobrar registradas, 
o no registradas, ni en relación con los elementos integran-
tes del estado del resultado global, del estado de cambios 
en el patrimonio neto y del estado de flujos de efectivo.

Responsabilidades de la dirección y de los responsables 
del gobierno de la entidad en relación con los estados 
financieros
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) – véase 
Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).]

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 
de los estados financieros
Nuestra responsabilidad es la realización de la auditoría de 
los estados financieros de la Sociedad de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría y la emisión de un 
informe de auditoría. Sin embargo, debido a la significativi-
dad de las cuestiones descritas en la sección Fundamento de 
la denegación (abstención) de opinión de nuestro informe, 
no hemos podido obtener evidencia de auditoría que pro-
porcione una base suficiente y adecuada para expresar una 
opinión de auditoría sobre estos estados financieros consoli-
dados.

Somos independientes de la Sociedad de conformidad 
con los requerimientos de ética aplicables a nuestra audito-
ría de los estados financieros en [jurisdicción] y hemos cum-
plido las demás responsabilidades de ética de conformidad 
con esos requerimientos.
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamenta-
rios
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) – véase 
Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).]

[Firma en nombre de la firma de auditoría, en nombre pro-
pio o en nombre de ambos, según proceda en la jurisdicción 
de que se trate]

[Dirección del auditor]
[Fecha]
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